
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a t'¡0v

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artícu lo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Anima les de la Ciudad de México, es
cons¡derada autoridad en materia de b¡enestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecan¡smos, instancias y procedimientos administrativos para eI cumplimiento de tales fines.

B¡enestar animal

La den uncia ciudadana refiere el ma ltrato animal del que es objeto u n ejemplar ca nino ubicado en calle Chiapas,

Mz 82 Lt 14, cotonia Guadatupe Chalma, Alcaldía Gustavo A. Maderol.

A[ respecto, ta Ley de Protección a los Animales de [a Ciudad de México en su artículo 24 señala que se consideran

actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida

del an¡mal o que afecte su b¡enestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la ¡ntemper¡e,

cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

resente exped¡ente, se desprende que con el propósito de
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La subprocuraduría Ambientat, de Protección y B¡enestar a los Animales de la procuraduría Ambiental y del
ordenam iento Territorial de [a Ciudad de México, con funda mento en los a rtículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I y x,27,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de ta Ley orgánica de la procuraduría Ambiental y del
ordenamiento Terr¡torial, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo dá su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2o 22-78g-Sp A-2?g relacionado con la denuncia
presentada ante este organ¡smo descentralizado, emite ta presente Resolución considerando los siguientes:--

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
a utor¡dad, los siguientes hechos: (. ..) Perro muy moltratodo lleno de tumores, sin cuidodos y donde puede coerse
(...) [Ubicación de los hechos: calle Ch¡apas, Mz 82 Lt 14, colonia Guadalupe Chalma, Atcaldia custavo A. Madero] .

(...)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Par'a la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artícutos 15 BIS 4 y 25
de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Am biental y det Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México; así como
85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, ¡ntegrado con motivo de la
presente denuncia.

ANALISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APLIcABLEs

En este sentido, de las constancias que obran en el p
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una llamada telefónica aI número proporcionado en el escrito de denu ncia y se envió correo etectrónico, siendo

éste un medio autorizado para oír y recibir notificaciones; sin embargo dichos requerimientos no fueron

atendidos.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad

con el artículo 27 fracc¡ón Vt de ta Ley Orgánica de esta Procuraduría, imposibilidad material, en virtud de que

no fue posible establecer comunicación con la persona denunciante por e[ medio autorizado para oír y recibir

notificaciones, a fin de obtener mayor información sobre [os hechos denunciados'

. 
RESULTADO DE tA INVESTIGACIÓN

. personal de esta Procuraduría realizó una ltamada telefónica al número proporcionado por la

persona denunciante y se le envió correo electrón¡co, como medio autorizado para oír y recibir

notificaciones, con el propósito de obtener mayor información sobre los hechos denunciados;

sin embargo, dichos requerim¡entos no fueron atendidos'

Lá presente resolución, únicamente se circunscribe alanálisis de los hechos admitidos para su invest¡gac¡ón y

al estudio de tos documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la m¡sma

se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el.

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos citados en e[ primer párrafo de este

¡nstrumento es de resolverse y se:

---------------------- ------------RESUELVE------
PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México.----

SEGUNDO.- Remítase el expediente en e[ que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.-----------

.TERCERO,- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante.-----

Así lo proveyó y firma la Biótoga Edda Veturia Fernández Luisetti, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
B¡enestar a los Animales de [a Procuraduría Ambientaly del ordenam¡ento Territorialde ta Ciudad de México,
con fundamento en e[ artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento Territorialde la Ciudad de México y 5l fracción XXtl de su Reglamento
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